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ACUERDO DE LA MESA SOBRE FIJACION DE LA FECHA DE INICIO DEL PE

!UODO ORDINARIO DE SlcSIONI':S. 

Presidencia 

Se hace público que la Mesa, en su reunión del día 9 de f'ebr~ 

ro de 1983, previa audiencia de la Junta de Portavoces, ha acorda

do fijar como fecha de inicio del periodo ordinario de sesiones la 

del dÍa 12 del presente mes de febrero. 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 69 del Reglamento Provisional de la C&mara. 

Logroño, lO de febrero de 1983. 

EL PRESIDENTE: José Maria de Miguel Gil. 

____ o ___ _ 

ANTEPROYECTO DE DECRETO SOBHE HEGIMEN Y FUNCIONAMI!CNTO PROVISIO

NAL DE LA ADMINISTHACION PUBLICA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIO 

JA. 

Presidencia 

De conformidad con lo acordado por la Mes.a en su reunión del 

día 9 de. febrero de 1983, se. publica a continuación el "Anteproyec.

to de Decreto sobre régimen y funcionamiento provisional de la Admi 

nistración PÚblica de la Comunidad Autónoma de La Rioja", para su 

tramitación como proyecto de ley. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios disponen de 

un plazo de quince dÍas hábiles, que expira el 2 de marzo próximo, 

para presentar enmiendas al citado anteproyecto. 

El Pleno de la C&mara, tras el debate del dictamen de la Comi

sión, aprobará mediante resolución el text'o que, en concepto de di

rectrices y criterios de la Diputación General, deber& tener en 

cuenta el Consejo de Gobierno para dictar el correspondiente Decre

to provisional. 

Logroño, lO de febrero de 1983. 

EL PHESIDENTE: Josi María de Miguel Gil. 

--------~0'---------
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ANTE:PROYECTO DE DECHETO SOBRE HEGIHEN Y FUNCIONAMILCNTO PHOVISIO

NAL DE LA ADHINISTHACION PUBLICA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIO 

JA. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Constituida la Comunidad Autónoma de La Rioja y establecidos los 

Ór¡¡;anos provisionales de auto¡¡;obierno que señala el Estatuto de Auto 

nomia, es necesario contar con un cuerpo de normas que regulen pro

visionalmente el régimen y íuncionamiento de la Administración Públi 

ca de la Comunidad Autónoma de La Hioja, mientras la Diputación Gen~ 

ral no asuma la potestad le¡¡;islativa de la que se encuentra privada 

en este período provisional por imperativo de la Disposición Transi

toria 2•-3-a) del Estatuto de Autonomía. 

Por ello, habida cuenta de que los artículos 8.1.1, 14 y 25 y las 

Disposiciones Transitorias 1ª y 4• del Estatuto de Autonomía facul

tan al Consejo de Gobierno para la creacibn.y estructuraci6n de la 

Administración PÚblica de la Comunidad Autónoma de La Hioja, median

te el ejercicio de la potestad normativa de que ya disfrutaba la ex

tinta Diputaci6n Provincial de La Rioja en materia de organizaci6n 

de sus propios servicios, y si¡¡;uiendo con ello las bases del Ordena

miento JurÍdico Estatal y los precedentes de otras Comunidades Autó

nomas, previa tramitaci6n reglamentaria en la Diputaci6n General de 

La Rioja, vengo en aprobar el siguiente 

D E C H E T O 

CAPITULO PRIMEHO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Ambito de aplicación. 

Este Decreto es de aplicación a la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, pero no a los Ór¡¡;anos dependientes 

de la Diputación General de La Rioja (Asamblea). 

Artículo 2.- Personalidad jurÍdica. 

La Administración PÚblica de la Comunidad Autónoma de La Hioja ac

túa para el cumplimiento de sus fines con persOnalidad jurÍdica Única 

y tiene plena capacidad de obrar en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 3.- Fuentes normativas 

l. El funcionamiento de la Administración PÚblica de la Comuni-
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dad Aut6noma de La Rioja se rige provisionalmente por lo dispuesta· 

en este Decreto y por las normas que en su desarrollo y aplicación 

apruebe el Consejo de Gobierno. 

2e Los actos y relaciones jurídicas derivados de la extinta 

Diputación Provincial de La Rioja cuyos efectos no se hayan agot~ 

do por completot se regirán por la le~islación de régimen local 

hasta su extinción. 

). El Derecho estatal tendrl, en todo caso, carlcter supleto-

rio. 

4. La remisión efectuada en los párrafos anteriores tanto a 

la legislaciÓn estatal como a la de régimen local se entiende en 

materias que sean de la competencia de la Administración PÚblica 

de la Comunidad Autónoma de La Hioja y sin perjuicio de las salve

dades que se derivan de la peculiar estructura orgAnica de dicha 

Administración PÚblica, por lo que las referencias que en la cita

da legislación se hagan a Órganos de gobiérno y representaciÓn de 

la Provine ia, se entenderán h _ _echas, por lo general, a la Consejería 

competente en la materia de que se trate cuyos actos no pondrán fin 

a la vía administrativa, siendo siempre recurribles en alzada ante 

el Cons•jo de Gobierno, y las referencias al Boletin Oficial del Ea

tado se entenderln hechas al Boletin Oficial de La Rioja en cuanto 

se refiera a la publicaci6n de disposiciones y actos de la Adminis

traci6n P~blica de la Comunidad Aut6noma de La Rioja. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA DE LA COMUNIDAD AUTONOl'lA 

DE LA RIOJA 

Articulo 4.- Disposiciones Kenerales. 

l. Los Órganos superiores de la Administración P~blica de la 

Comunidad Autónoma de La Hioja son el Consejo de Gobierno, su Pre

sidente y los Consejeros. 

2. Los demls Órganos se hallan bajo la dependencia del Presi

dente del Consejo de Gobierno o del Consejero correspondiente. 

). La adscripción a las distintas Consejerias de los medios y 

recursos de la Administraci6n P~blica de la Comunidad Autónoma de 
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La Rioja se efectuará por el Consejo de Gobierno. 

4~ Las Consejerías están integradas por Órganos jerárquicame~ 

te ordenados bajo la superior dirección del Consejero en la forma 

prevista en este Decreto. 

Artículo 5.- Del Presidente. 

l. El Presidente ostenta la representación de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, preside, dirige y coordina la actuación del 

Consejo de Gobierno y ejerce la representación ordinaria del Esta

do en La Rioja. 

2. En tanto no se apruebe la Ley a que se refiere el artícu

lo 22.4 del Estatuto de Autonomía, el Presidente tendrá las siguie~ 

tes atribuciones: 

a) Establecer las directrices ~enerales de la acción de 

gobierno regional con arre~lo a su programa político. 

b) Mantener la unidad de dirección polÍtica y administra

tiva y coordinar las tareas d~l Ejecutivo Regional. 

e) Formar parte del Consejo de Gobierno, convocar sus reu

niones, fijar el orden del dia de las mismas y presidir sus sesio

nes, debates y deliberaciones. 

d) Mantener las relaciones con las demás Instituciones del 

Estado. 

e) Firmar los Convenios y Acuerdos de Cooperación con otras 

Comunidades Autónomas. 

f) Requerir dictamen del Consejo de Estado, en los términos 

establecidos en su Ley Orgánica. 

g) Convocar por Decreto elecciones en los términos estable

cidos en el artículo 18.4 del Estatuto de Autonomía. 

h) Promulgar las Leyes de La Rioja en nombre del Rey y ord~ 

nar su inmediata publicación, en los términos establecidos en el ar

ticulo 21 del Estatuto de Autonomía. 

i) Promulgar y ordenar la publicación de los Reglamentos 

que apruebe la Comunidad Autónoma de La Rioja en materias en que le 

corresponda el desarrollo de la legislación del Estado, en la forma 
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sefialada en el articulo 21 del Estatuto de Autonomía. 

j) Nombrar y cesar a los Consejeros por Decreto. 

k) Plantear la cuestión de con~ianza en los términos pre

vistos en el articulo 24.2 del Estatuto de Autonomía. 

l) Proponer la celebración de debates generales en la Di

putación General de La Rioja, de conformidad con lo señalado en su 

Reglamento. 

m) Recabar de los Consejeros información acerca de su ges

tión y de las tareas de las respectivas Consejerías. 

n) Resolver por Decreto los conflictos de atribuciones en

tre dos o m~s Consejeros. 

fi) Con~erir por Decreto los nombramientos de la Administra

ción Regional acordados por el Consejo de Gobierno. 

o) Ejercer cuantas competencias 1e sean atribuidas por la 

Constitución, el Estatuto de Autonomía y demás disposiciones del Or 

denamiento Jurídico. 

Articulo 6.- Del Consejo de Gobierno. 

l. El Consejo de Gobierno está compuesto por el Presidente y 

los Consejeros .. 

2. Son atribuciones del Consejo de Gobierno las siguientes: 

a) Dirigir la política regional. 

b) Aprobar y remitir a la Diputación General, ajustándose 

a su Heglamento, proyectos de Ley, una vez que ésta haya adquirido 

la potestad legislativa. 

e) Dictar Decretos Legislativos en la forma y casos previs

tos en el Estatuto de Autonomla y en el Heglamento de la Diputación 

General de La Rioja. 

d) Ejercer mediante Decreto la potestad reglamentaria. 

e) Aprobar y remitir a la Diputación General de La Rioja el 

proyecto de presupuesto anual y la Cuenta General de su ejecución, a 

los efectos previstos en el Estatuto de Autonomía. 
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f) Aceptar las competencias que el Estado transfiera a la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y distribuirlas entre los Órganos com 

petentes. 

g) Autorizar contratos de cuantía superior a cinco millones 

de pesetas, los de duración indeterminada o superior a un año y aqué 

llos en que hayan de comprometerse fondos de futuros ejercicios. 

h) Autorizar la enajenación de bienes o derechos de cuantía 

superior a los cinco millones de pesetas e inferior a los veinte. 

i) Decidir los nombramientos y ceses previstos en este Decre 

to y los de quienes hayan de representar a la Comunidacl Autónoma en 

cuantos Órganos o entidades proceda, siempre que ello no corresponda 

a la Diputación General de La Rioja. 

j) Transigir sobre bienes y derechos de la Hacienda P6blica 

regional. 

k) Aceptar subvenciones, ayudas y atribuciones patrimoniales 

a título gratuito. 

l) Ejercer acciones en via judicial, interponer recursos an

te el Tribunal Constitucional y personarse en las actuaciones que así_ 

proceda, seg6n determina el artículo 23.l.b) del Estatuto de Autono

mia de L~ Rioja y el Reglamento de la Diputación General de La Rioja. 

m) Ejercer cuantas facultades le atribuye el Reglamento de 

la Diputación General de La Rioja y especialmente las siguientes: asis 

tir e intervenir en las sesiones y designar representante e~ la Junta 

de Portavoces, autorizar la comparecencia de los funcionarios de la 

Administración P6blica de la Comunidad Autónoma de La Rioja cuya pre

sencia sea requerida por la Diputación General de La Rioja, solicitar 

de ésta la creación de Comisiones Especiales, la convocatoria de se

siones extraordinarias o que un asunto sea tramitado por el procedi

miento de urgencia, o que sea incluido con carácter prioritario en 

determinado orden del día, dar o no la conformidad a las enmiendas y 

proposiciones que impliquen aumento de los cr&ditos o disminuci6n de 

los ingresos presupuestados, retirar proyectos de Ley y requerir el 

pronunciamiento de la Diputación General de La Rioja, todo ello en 

los supuestos y forma previstos en su Reglamento, y 

n) Cualesquiera otras competencias que le asigne el Ordena

miento JurÍdico~ 
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Artículo ?.- Funcionamiento del Consejo de Gobierno. 

lo Las reuniones del Consejo de Gobierno se celebrarán previa 

convocatoria de su Presidente a la que se acompafiar~ el orden del 

dia y a ellas podrán ser convocados los expertos que autorice el 

Presidente. 

2. El Consejo de Gobierno determinar& las normas de su propio 

funcionamiento .. 

3. Las deliberaciones del Consejo de Gobierno son reservadas 

y tanto los Consejeros como las personas que, en su caso, puedan ser 

convocadas, deben guardarlas en secreto. 

4. De las decisiones de todo tipo adoptadas en cada reuni6n 

del Consejo de Gobierno se levantará la oportuna acta por el Conse

jero de la Presidencia que las custodiará y expedirá, en su caso, 

las certificaciones que procedan. 

5. Con objeto de preparar las reuniones del Consejo de Gobier

no, el Consejero de la Presidencia podrá convocar reunión prevía de 

todas o algunas de las Consejerías a las que asistir&n todos o algu

nos de los Directores Regionales que designe cada Consejero, pudien

do delegar la presidencia de la misma en el Secretario General T~cni 

co. 

6. Para estudiar asuntos que a:fecten a dos o más Consejerías 

se podrin constituir Comisiones de las que formen parte los Conseje

ros afectados presididos por el de la Presidencia, concluyendo su du 

raci6n con la del asunto a estudiar. 

Cuartdo la materia de estudio sea de tipo econ6mico o finan-

ciero ostentarA la presidencia el Consejero de Hacienda y Economia 1 

actuando el de la Presidencia como Vicepresidente. 

Artículo 8.- De las Consejerías. 

l. La Administraci6n de la Comunidad Aut6noma de La Rioja se 

organiza en las siguientes Consejerías: 

- de la Presidencia. 

- de Hacienda y Economía. 

- de Administraci6n Territorial, Urbanismo, Vivienda y Me-

dio Ambiente. 
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- de Agricultura y Alimentaci6n. 

- de Sanidad, Acci6n Social y Trabajo. 

- de Industria, Comercio y TurismoD 

- de Cultura y Educaci6n. 

- de Obras P1jblicas, Transportes y Comunicaciones .. 

2. Por Decreto del Presidente de la Comunidad Aut6noma de La 

Rioja podri acordarse la creaci6n, supresi6n, fusi6n o cambio de 

denominación de las Consejerías~ siempre que su número no sea sup~ 

rior a diez. Con ese mismo limite ~lobal podrán nombrarse Conseje

ros sin Cartera~ 

[le estos Decretos se dar~ cuenta a la Diputaci6n General 

de La Rioja. 

3. El Consejero de la Presidencia asistirá al Presidente, es

pecialmente en sus relaciones con la Diputaci6n Cieneral y otros or

ganismos, actuará como Secretario del Consejo de Gobierno, asumirb 

la superior dirección de la función pÚblica regional y cuantas com

petencias no estén atribuidas- específicamente a otras Consejerías .. 

4 .. En caso de vacante, ausencia. o enfermedad de un Consejero 

el Presidente desi~nará al Consejero que haya de sustituirle interi

namente en sus !unciones, mediante Decreto que será publicado en el 

Boletin Uficial de La Hioja. 

5 .. Las Consejerías se estructurarán or_g:ánicamente en SerYicios~ 

Secciones y Negociados en la forma que se ~ije por Decreto del Conse

jo de Gobierno .. 

Artículo 9e- Competencias de los Consejeros. 

Cmmpete a los Consejeros: 

a) La organización, dirección e inspecci6n de la actividad de 

la Conse.ieria, sin perjuicio de las competencias que en la materia 

tiene el Consejo de Gobierno. 

b) La direcci6n inmediata del personal de su Consejeria sin 

perjuicio de las Iacultades de la Consejeria de la Presidencia, así 

como la designaci6n o propuesta de los car~os directivos y de jefa

tura a que se refieren los apartados 8, 9 y lO del artículo lO de 

este Decreto. 
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e) Ostentar la representaci6n de la respectiva Consejería~ 

d) glaborar los pro~ramas de actuaci6n de su Consejeria. 

e) Elevar al Consejo de Gobierno las propuestas y cuestiones 

referentes a materias propias de su Consejería. 

f) Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de su Conse 

jería .. 

g) Autorizar los gastos de su Consejeria de acuerdo con las 

previsiones legales. 

h) Autorizar los contratos de cuantia inferior a cinco millo-

nes de pesetas .. 

i) Las dem~s que les atribuya el Ordenamiento Juridico. 

Articulo 10.- Oe los demis br~anos administrativos. 

' ~. Bajo la dependencia inmediata del ~residente existirá un 

Gabinete cuya estructura y funciones de apoyo serán determinadas por 

Decreto del mismo Presidente. 

2. Bajo la dependencia inmediata riel Consejero de la Presiden

cia existirá una Secretaría General Técnica con funciones de coordi

naci6n, impulsi6n, informaci6n y asistencia t~cnica de todos los 6r

ganos administrativos dependientes del Consejo de Gobierno. 

J. La Asesoria Jurídica se inte~rará orgánicamente como Servi

cio en la Consejeria de la Presidencia con plena independencia en el 

ejercicio de sus funciones, que desarrollará en la forma acordada 

por el Consejo de Gobierno, proyectando su asistencia a todas las Con 

sejerías~ 

4. La Intervenci6n General y la Tesoreria General se re~irán 

por lo dispuesto en los articulas 24 y 25 respectivamente de este 

Decreto .. 

5. Los Servicios son los Ór~anos superiores dentro de las Con

sejerias a los que corresponde el ejercicio de bloques homog~neos de 

competencias .. A su frente existirá un Director Regional que asumirá 

la jefatura del respectivo Servicio. 

6. Las Secciones son Ór~anos internos de funcionamiento cuya 

competencia comprende un sector de funciones dentro del Servicio en 

que se integ~ran .. 
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7. Los Negociados son 6rganos internos de instrucci6n y tra

mitación de expedientes determinamos dentro de la Sección correspoE:_ 

cliente. 

8. En cada Consejería podrá crearse una Secretaría Técnica 

con nivel org&nico de Servicio. 

9. Los Directores Regionales serin directamente designados 

por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero respectivo, 

de entre el personal de carrera dependiente de la Administraci6n 

P6blica de la Comunidad Aut6noma de La Rioja, de Grupos o Escalas 

para cuyo acceso se exija titulaci6n superior y durante la perma

nencia en este cargo se les reservar¡ el mismo puesto de trabajo 

que ocupasen en la citada Administración PÓblica~ No obstante, la 

designaci6n de no m¡s de un Director Regional por Consejeria, po

dr~ recaer en persona que no cumpla los anteriores requisitos, en 

cuyo caso se aplicará al desi,IZ:nado el régimen establecido en el ar

ticulo 31 de este Decreto para el personal eventual, sinno pertene

ce al personal rlependiente de la Administraci6n PÚblica de la Comu

nidad Aut6noma de La Rioja. 

10. Los Jefes de Secci6n ser~n designados por el Consejo de 

Gobierno, a propuesta riel Consejero respectivo de entre el perso

nal de carrera dependiente de la Ac!ministración PÚblica de la Comu

nidad Aut6noma de La Rioja~ de Grupos o Escalas para cuyo acceso se 

exija titulación superior~ previo concurso de m~ritos en el que, en 

la forma determinada por la Consejería de la Presidencia, previo in 

forme de la Consejeria afectada, se valorará la titulaci6n, capaci

dad y competencia de los aspirantes. 

ll. Los Jefes de Negociado ser&n desi~narlos por el Consejero 

respectivo entre el personal de carrera dependiente de la Adminis

tración P1Íblica de la Comunidad Autónoma de La H.ioja, previo concur

so de m~ritos en el que, en la forma determinada por la Consejeria 

de la Presidencia, previo informe de la Consejeria afectada, se valo 

rará la titulación, capacidad y competencia de los aspirantes~ 

12. La estructura org&nica determinada en los p&rrafos anterio

res no será obst&culo para que puedan ser atribuidos niveles orgáni

cos de jefatura equivalentes a los establecidos, a puestos de traba-
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jo determinados cuando la esnecialización de la función o la mayor 

responsabilidad que su desempefio entraae, asi lo demande. 

Articulo 11. De los Institutos dependientes de la Administracibn P6-

blica de la Comunidad Autónoma de La Hioja. 

Mientras la Diputacibn General no adquiera potestad legislativa, 

el Consejo de Gobierno no podrá crear Institutos dotados de person!:. 

lidad juridica propia, pero si Servicios sin personalidad dotados de 

cierta autonomía funcional para el cumplimiento de misiones especifi

cadas en el Dedreto creacional que, en todo caso, determinarA su ads

cripci6n a una Consejeria y sus especialidades org¡nicas y funciona

les .. 

CAPITULO TEHCIUlO 

DEL HEGIMEN JUHIDICO DE LOS ACTOS DE 

LA ADMINISTRACION PUULICA DE LA COHU 

Nl!JAD ALJTONOMA DE: LA HIOJA. 

Articulo 12.- De los recursos-administrativos. 

l. Contra los actos administrativos del Presidente de la Comu-· 

nidad Autbnoma de La Rioja y los del Consejo de Gobierno procederi 

el recurso de reposición ante los mismos y su reso1uci6n agotar~ la 

via administrativa. 

2. Los actos administrativos de los Consejeros no pondrán fin 

a la via administrativa y contra los mismos procederá el recurso de 

alzada ante el Consejo de Gobierno. 

J. Los actos administrativos de los Órganos inferiores a Con

sej(~ro se consideran c.le mera tramitación y sólo son impu¡2;'nables jun

to con el acto del Consejero correspondiente que termine el procedi

miento en que hubieran recaido. 

4. Los actos administrativos dictados por el máximo 6rgano de 

gobierno de los servicios dotados de personalidad juridica propia, 

son recurribles en s~plica ante el titular de la Consejeria a que se 

encuentre adscrito el Servicio. 

5~ El recurso extraordinario de revisi6n se interpondr& ante 

el Consejero competente por raz6n de la materia. 
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6. La reclamaci6n administrativa previa a la via judicial se 

interpondrá ante el Consejero competente. 

7. El Consejero de Hacienda y Economia conocer~ en ~nica ins

tancia de las reclamaciones econ6mico-administrativas procedentes 

contra actos de la Administración PÚblica de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, por lo que, a efecto~ de lo•expresado en el articulo 

37 y Disposición Transitoria 11º del Estatuto de Autonomía, se con

sidera creada la jurisdicción econÓmico-administrativa propia d~ la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. El Consejo de Gobierno fijar~ la fe 

cha de inicio de sus actividades en el Boletín Oficial de La Rioja. 

Articulo lJ.- Potestad normativa y forma de los actos. 

le Las disposiciones ~enerales emanadas del Consejo de Gobier 

no reves·tir&n la forma de Decreto rlel Consejo de Gobierno, serán 

firmadas por el Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja y 

por el Consejero correspondiente, que ser&.el de la Presidencia cuan 

do afecten a varias Consejerías& 

2. Los dem&s actos del Consejo de Gobierno adoptar&n la forma 

de Acuerdo, salvo los de mera tramitaci6n que revestir~n la forma 

de Ordenes Comunicadas~ 

J. Tambi¡n adoptar~nlla forma de Decreto los actos del Presi

dente en que así lo establezca el presente Decreto. 

4. Los actos administrativos de los Consejeros adoptar~n la 

forma de Resoluciones, y podr&n diriKir la labor de sus subordina

dos mediante Instrucciones y Circulares de obligado cumplimiento in 

terno. 

Articulo 14.- l!egistro de actos y documentos. 

1. Cada Consejeria llevar& su propio Registro de entrada y salida 

de Documentos. 

2. Toda instancia o escrito diriKido a cualquier Órgano de la Ad

ministración P6blica de la Comunidad Autónoma de La Rioja podr~ pre

sentarse en la Consejeria de la Presidencia. 

J. Mediante convenio con Ayuntamientos de La Rioja publicado en 

el Boletín Oficial de La Rioja podr&n determinarse las condiciones 
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en que las respectivas Oficinas Municipales puedan actuar como cen

tros de recepci6n de documentos dirigidos a la Administración PÓbli 

ca de la Comunidad Aut6noma de La Rioja. 

Articulo 15.- Boletín Oficial de La Rioja. 

1. El Boletín Oficial de La Rioja es el Diario Oficial de la 

Ad.ministración P1Íblica de la Comunidad Autónoma de La Hioja en el 

que se publicarán las disposiciones, actos y anuncios de la misma 

y de la Provincia de La Rioja, cuyos Boletines quedan integrados 

en el mismo. 

2. En aplicaci6n del articulo 27 del Estatuto de Autonomía, 

las disposiciones ~enerales, actos y anuncios de la Administración 

PÚblica de la Comunidad Autónoma de La Rioja, sólo requerirán, por 

lo general, publicarse en el lloletín Oficial de La Rioja y comenza

rán, en todo caso, sas efectos a partir de ta publicación en el mis 

mo y en el momento y forma que en cada cas.o se indique. 

J. Las Leyes y Reglamentos en desarrollo de la legislaci6n del 

Estado serán publicadas en la forma sefialada en el articulo 21 del 

Estatuto de Autonomía. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA CONTRATAOION 

Articulo 16.- R~gimen aplicable. 

Los contratos que celebre la Administración PÚblica de la Comuni

dad Aut6noma de La Rioja se regirán por el Derecho del Estado con 

las particularidades establecidas en el presente Decreto y las nor

mas que en su desarrollo y aplicaci6n apruebe el Consejo de Gobier

no. 

Artículo 17.- Competencias contractuales 

l. Los Consejeros, en el &mbito de sus respectivas competen

cias, son los 6rganos de contrataci6n de la Administraci6n P6blica 

de la Comunidad Aut6noma de La Hioja y están facultados para cele

brar, en nombre y representaci6n de la misma, los contratos en que 

ésta intervenga previa, en todo caso, la oportuna consignación pre

supuestaria y consi~uiente fiscalizaci6n. 
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2. Ser~ necesario acuerdo del Consejo de Gobierno para: 

a) Autorizar las contratos cuya cuantia exceda de cinco mi 

llanea de pesetas o sean de duraci6n indeterminada~ 

b) Autorizar los contratos cuyo plazo de ejecuci6n sea su

perior a un año, o en que hayan de, comprometerse fondos pÚblicos de 

futuros ejercicios presupuestarios6 

e) Aprobar los pliegos de cl&usulas administrativas genera-

les. 

J. Compete a los Consejeros la aprobaci6n de los pliegos de 

¿1~usulas t~cnicas y administrativas particulares y de los proyec

tos técnicos de cada contratoo 

4. Para la tramitaci6n de los expedientes contractuales se 

crea en la Consejeria de la Presidenci_a una Oficina de Contrataci6ne 

Articulo 18.- Mesa de Contrataci6n. 

En principio existirá una Única Mesa de Contratación que estará 

compuesta por: 

a) Un Presidente que ser& ei Consejero correspondiente o per

sona en quien dele~ueo 

b) El Jefe del Servicio a que se refiera el contrato. 

e) El Letrado Jefe de la Asesoria Juridica del Consejo de Go

bierno o Letrado en quien delegue. 

d) El Interventor General del Consejo de Gobierno o Interven

tor en quien delegue. 

e) El Secretario Cieneral T~cnico del Consejo de Gobierno. 

f) Como Secretario de dicha Mesa actuar¡ el Jefe de la Oficina 

de Contrataci6n. 

Artículo 19.- Otros aspectos. 

l& Las fianzas se constituirán en metálicot valores o por aval 

bancario solidario debidamente le~alizado y legitimado, en la Teso

rería General del Consejo de Ciobierno. 
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2. La Oficina de Contrataci6n llevarl un libro de reKistro de 

contratos .. 

3. La adjudicaci6n de los contratos deberl publicarse en el 

Boletin Oficial de La Rioja en los casos sefialados en el artiaulo 

17.2 de este Decreto. 

CAPITULO QUINTO 

DE LOS BIENES 

Articulo 20.- R~gimen juridico. 

l. Hasta tanto se publique la Ley ~ que se refiere el articu

lo 35.l.e) del Estatuto de Autonomia, el r~gimen juridico de los 

bienes de dominio pÓblico y patrimoniales de la Administraci6n P~

blica de la Comunidad Aut6noma de La Rioja se regularl por el De

creto del Estado, sin perjuicio de lo establecido en este Decreto. 

2. Las referancias que la legis1aci6n estatal hace en esta ma

teria al Estado, al Gobierno y al Ministerio de Hacienda o stts 6rga

nos &ependientes, se entender&n hechas a la Administraci6n P6blica 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, al Consejo de Gobierno y a la 

Consejería de Hacienda y Economía, respectivamente, cuando se trate 

de bienes de dominio p6blico y patrimoniales de la Administraci6n 

P6blica de la Comunidad Aut6noma de La Rioja. 

Articulo 21.- Inventario. 

~1 Inventario General de bienes y derechos de la Administraci6n 

PÚblica de la Comunidad Aut6noma de La Rioja radicará en la Conse

jeria de Hacienda y Economia y comprenderá: 

a) Todos los bienes y derechos patrimoniales de la Administra

ci6n PÚblica de la Comunidad Aut6noma de La Hioja, cualquiera que 

sea su naturalezat forma de adquisici6n y Consejeria a que est~n ads 

critos. 

b) Todos los bienes y derechos patrimoniales de los organismos 

y servicios, con o sin personalidad juridica propia, dependientes de 

la Administraci6n P6blica de la Comunidad Aut6noma de La Hioja. 

Articulo 22.- Enajenaci6n. 

La enajenaci6n de bienes y derechos patrimoniales cuya tasaci6n 
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por peritos designados por la Consejeria de Hacienda y Economia su

pere los cinco millones de pesetas deherá ser autorizada por el Con 

se jo de Gobierno, y, si supera los veinte millones de pesetas, re

querir¡ adem&s autorizaci6n de la Diputaci6n General de La Rioja. 

En los demás casos será competente el Consejero de Hacienda y Econo 

• m1a. 

CAPITULO SEXTO 

DE LOS PRESUPUI~STOS 

Artículo 23.- Régimen jurídico. 

l. El Consejo de Gobierno remitir& a la Diputaci6n General de 

La Rioja el Proyecto de Presupuestos y la Cuenta General de su eje

cuci6n, con arreglo a las determinaciones del Estatuto de Autonomia, 

de la Le~ General Presupuestaria y dem~s disposiciones aplicables. 

2. La autorizaci6n de gastos de cuantia superior a cinco millo 

nes y que no sean de vencimiento peri6dico o de cuantia individuali

zada -presupuestariamente, compete al Consejo de Gobierno .. Los demás 

corresponde autorizarlos al Consejero respectivo .. El .Presidente aut~ 

rizará los de su propio Gabinete, ~pu<iiendo delegar esta facultad en 

el Conse.jero de la Presidencia. 

J. La ordenaci6n de pa~os compete al Consejero de Hacienda y 

Economía .. 

Articulo 24.- Intervenci6n General. 

l. To<lo acto de ~asto o pa~o deber& ser fiscalizado por la In

tervenci6n General del Consejo de Gobierno. 

2 .. La Intervención General del Consejo de Gobierno dependerá 

orgánicamente de la ~onsejeria de Hacienda y Economía con plena in

dependencia en el ejercicio de sus f'unciones de control interno de 

los ingresos y ~astos p6blicos que desarrollar& con arre~lo a la 

normativa vi~ente en materia de Intervenci6n y Contabilidad de las 

Comunidades Aut6nomas y, supletoriamente, del Estado, con las acomo

daciones adecuadas a las caracter{sticas de la or~anizaci6n y funcio 

namiento de la Administración P1Íblica de la Comunidad Aut6noma de La 

Rio ja. 
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Articulo 25.- Tesoreria General. 

Dentro de la Consejeria <le Hacienda y Economia la Depositaria de 

Fondos de la extinta Diputaci6n Provincial de La Rioja se denomina

rá en lo sucesivo Tesorería General del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y será el Órgano encar¡z;ado del mane

jo y custodia de los fondos y valores de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Articulo 26.- Ambito 

CAPITULO SEJ>TIHO 

DEL l' ¡,;RSONAL 

l. Depende de la Administración P~blica de la Comunidad Autó

noma de La Hioja todo el personal propio de la misma, el asumido de 

la extinta Diputación Provincial de La Hioja que no haya pasado a• 

depender de la Diputación General de La Rioja y el transferido por 

el Estado u otras Entidades PÚblicas d< la Administración PÚblica de 

la Comunidad Aut6noma de La Rioja, incluso en situaci6n de comisi6n 

de servicios, ya ten~an el carácter de funcionarios de carrera, de 

empleo o el de contratados admini~trativa o laboralmente. 

2. De conformidad con lo establecido en la Disposición Transi

toria Novena del Estatuto de Autonomía serán respetados todos los d~ 

rechos adquiridos de cualquier orden o naturaleza que correspondan' 

al personal expresado en el párrafo anterior. 

Articulo 27.- OrKanización 

l. La Consejería de la Presidencia elaborará el cuadro general 

de puestos de trabajo con los niveles retributivos correspondientes 

a los mismos y asignar~ el personal correspondiente en la forma deter 

minada por el presente Decreto. 

2. El cuadro general de puestos de trabajo reflejar¡ la estruc

tura administrativa de Servicios, Secciones y Negociados asi como la 

posibilidad de establecer jefaturas de Krupo entre el personal admi

nistrativo, auxiliar y subalterno dependiente de la Administración 

PÚblica de la Comunidad Autónoma de La Rioja; estas jefaturas de Kr.!::: 

po se proveerán tambi~n en la forma prevista en el articulo 10.10 de 

este Decreto. 
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Articulo 28.- Retribuci6n. 

Los excesos o deficiencias retributivos correspondientes al per

sonal respecto al nivel asignado al puesto a que sean adscritos se 

respetarAn o completar~n respectivamente mediante complementos per

sonales transitorios que irán desapareciendo a medida que la retri

bución de los afectados, en ejecuCión rle las previsiones presupues

tarias de los sucesivos ejercicios, vaya alcanzando el nivel asign~ 

do al puesto que ocupen, el cual será Actualizado en los Presupues

tos de cada anoe 

Artículo 29.- Adscripci6n. 

La adscripción del personal a las distintas Consejerías y los tras 

lados entre ellas serán competencia de la Consejeria de la Presiden

cia de ~cuerdo con las Consejerias afectadas, a la vista de las nece

sidades que demande el servicio pÚblico para el funcionamiento de las 

distintas dependencias administrativas, a ~alvo siempre el c6mputo de 

la antigüedad que corresponda al personal a:fectado. 

Con la misma salvedad dicho personal podri acceder en la forma re

glamentaria procedente a puestos de trabajo dependientes de la Admi~ 

nistración PÚblica de la Comunidad Autónoma de La Rioja cualquiera 

que fuere la Consejería, Órgano o servicio de dicha Administración a 

que se encuentre adscritoD 

Articulo 30.- Contrataci6n. 

El personal dependiente de la Administraci6n P1Íblica de la Comuni

dad Aut6noma de La Rioja mediante contratos administrativos pasará, 

al vencimiento de los mismos, a la situación de contratado administra

tivo transitorio, salvo Resolución en contrario, hasta que la Comuni

dad Aut6noma de La Rioja adquiera potestad para determinar la forma 

de ac~eso a la condición de funcionario de carrera de la Administra

ci6n Pública de la Comunidad Aut6noma de La Rioja y se provean las 

respectivas plazas del modo que establezca la Ley correspondiente. 

Articulo 31.- Personal eventual. 

1. El personal de confianza que asista al Presidente o a los 

Consejeros tendrá el carácter de funcionario de empleo eventual, su 

nombramiento y cese es discrecional e irá aparejado al de la autori-
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dad que lo produjo, todo ello dentro de los limites presupuestarios 

correspondientesQ 

2. El car6cter de funcionario de empleo eventual deber& figu

rar expresamente en el respectivo nombramiento que especificará la 

autoridad a cuya permanencia se vincula. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

l~ Las actuaciones rte la Administraci6n PÓblica de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja desde la constitución del Consejo de Gobier 

no a que se re~iere la Disposici6n Transitoria Cuarta del Estatuto 

de Autonomia de La Hioja, se regir6n por lo establecido en el prese~ 

te Decreto que entrar6 en vigor el mismo dia de su publicaci6n en el 

Boletin Oficial de La Hioja, siendo tambi'n publicado en el del Esta 

do. 

2~ Se autoriza al Consejo de Gobierno para, a propuesta de las 

Consejerías correspondientes, dictar cuantas disposiciones sean nece 

sarias para la aplicaci6n de ~ste Decreto. 

Segunda 

Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Nacionales de Admi

·nistración Local que ocupaban cargos atribuídos a dichos Cuerpos en 

la asumida plantilla de la extinta Diputación Provincial de La Hioja 

y hayan pasado a depender de la Administración P6blica de la Comuni

dad Aut6noma de La Rioja, desempefiar&n en la misma puestos ·de similar 

Eunci6n o an¡loga nat11raleza que les serin asignados por disposici6n 

expresa del Consejo de Gbbierno, con la denominaci6n que corresponda 

en cada caso .. 

Tercera 

Las referancias que en este Decreto se hacen al Presidente, Cons~ 

jo de Gobierno y Diputación General de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja se entienden hechas también al Presidente, Consejo de Gobierno 

y Diputación General Provisionales de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 



12-2-1983 

Número 2 BOLEfiN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página 37 

Cuarta 

Con objeto de dar aplicaci6n a lo previsto en la Uisposici6n Tra

sitoria Novena del Estatuto de Autono-ia de La Rioja y establecer un 

r~gimen de personal paralelo y reciproco, el Consejo de Gobierno fi

jará con la Diputaci6n General de La Rioja, los principios b~sicos 

que garanticen en lo posible la uni:formidad de los regímenes jurídi

cos del personal dependiente de ambas Instituciones. 

Quinta 

El régimen de incompatibilidades aplicable al Presidente de la 

Comunidad Autónoma de La Hioja y a los Consejeros de Gobierno de la 

misma ser¡ el que determine la Diputaci6n General de La Rioja en los 

términos establecidos en los artículos 22.4 y 23.3 del Estatuto de 

Autonomia de La Riojap 

Oado en Logrofio, a 20 de enero de 1983. 

EL l'HESIDENTE DE LA COMUNIDAD. AUTONOMA DE LA RIOJA: 

Luis Javier Rodríguez Moroy. 

El. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA: Adolfo Agudo Worrego. 

ESTUDIO-PROPUE:STA SOBHE FIJACION DE CHITERIOS QUE SEHVIRAN DE BA

SE PAHA LA CONCESION DE SUI:lVENCIONES A LOS PROYI':CTOS DE Of3RAS A IN

CLUIR EN EL PLAN PROVINCIAL DE OBHAS Y SERVICIOS DE 1983. 

Presidencia 

De conlormidad con lo acordado por la Mesa en su reunión del dÍa 

9 de febrero de 1983, se publica a continuación el ''Estudio-propuesta 

sobre fijaci6n de criterios que servir~n de base para la concesi6n de 

subvenciones a los proyectos de obras a incluir en el Plan Provincial 

de Obras y Servicios de 1983~ para su tramitación por procedimiento 

de urgencia con sujeción a lo dispuesto en los arts. 105.2 y 106 del 

Reglamento Provisional de esta Diputaci6n General. 

Los sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrAn presen

tar enmiendas a dicho texto hasta las lO horas del día 19 del presen

te mes de febrero, las cuales pasarin a estudio y dictamen de la Comi 
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si6n de Administraci6n Territorial, Ordenaci6n del Territorio, Ur

banismo, Vivienda y Medio Ambiente. 

Logrofio, lO de febrero de 1983. 

EL PRESIDENTE: Jos6 Maria de Miguel Gil. 

_________ o ________ _ 

ESTUDIO-PROFUI<;STA SOLlHE FIJACION DE C!UTEHIOS QUE SimVIHAN DE BA 

SE PAHA LA CONCESlON DE SUBVENClCJNES A LOS PlWYECTOS DE OBl!AS A IN

CLUlH EN EL PLAN PT!OVINCIAL DE OBRAS Y SEHVICIOS DE 1983. 

Vistos: 

a) El Heal Decreto 3711/1982, de 15 de Diciembre, por el que 

se prorroga hasta el 31 de Diciembre de 1982 el plazo de aprobaci6n 

de los Planes Provinciales de Obras y Servicios para 1983. 

b) El Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en su reu

ni6n celebrada el día 27 de Diciembre de 1982, por el que se tienen 

admitidas cuantas solicitudes de inclusión de obras en el Plan Pro

vincial de Obras y Servicios ~ara 1983 hayan sido presentadas hasta 

la fecha por los distintos Ayuntamientos, se presta aprobaci6n, co

mo medida cautelar previa, al referido Plan, se acuerda elevar a la 

Diputad{6n General el estudio-propuesta sobre los criterios o siste

mas de selecci6n elaborados por el Consejo de Gobierno para la inclu 

si6n de las Obras y Servicios en el referido Plan y se solicita de 

la Direcci6n General de Cooperaci6n Local del Ministerio de Adminis

traci6n Territorial la concesi6n de una pr6rroga especial a favor de 

esta Comunidad Uniprovincial~ hasta. el dÍa 28 de Febrero próximo~ p~ 

ra la aprobaci6n definitiva del Plan Provincial de Obras y Servicios 

aludido. 

El Consejo de Gobierno, previa deliberación de sus miembros, acuer 

da: 

Primero.- Criterios básicos para la concesi6n de subvenciones 

a los Municipios de La Rioja con cargo al Plan Provincial de Obras 

y Servicios de 1983: 

a) En primer lugar, por aplicaci6n anal6~ica de los princi

pios que informan el artículo 16 de la Ley Org&nica de Financiaci6n 



Número 2 BOLEriN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página 39 

de las Comunidades Aut6nomas 8/1980, de 22 de Septiembre, que esta

blece los criterios para la distribuci6n de los recursos del Fondo 

de Compensaci6n Interterritorial, se establecen~ como de obligada 

observancia, los si~uientes criterios: 

l .. La cuantía de l.a subvención sera inversamente propoE. 

cional a la renta por habitan te de cada }1unicipio. 

2. A los mismos efectos se tendr~ en cuenta la tasa de 

poblaci6n emigrada durante los 6ltimos diez anos. 

3~ Asimismo, clicha cuantia ser~ directamente proporcio

nal al porcentaje de desempleo sobre la poblaci6n activa. 

4. Finalmente, y con car~cter residual, será objeto de 

consideraci6n la superficie municipal. 

b) En segundo lu51:ar, y como elemento corrector a conside

rar, se ponderará el montante de lcJS ingresos patrimoniales de los 

Ayuntamientos, tanto los dimanantes de sus bienes propios como de 

los comunales .. 

e) 2n cualquier caso; si la subvenci6n resultante de la 

aplicaci6n de los porcentajes aludidos fuere inferior al 50 % del 

coste total de obra, se procurará que aqu&lla pueda elevarse hasta 

alcanzar dicho limite. 

d) Finalmente, para evitar la dispersi6n econ6mica y procu

rar la eficacia práctica de las obras y servicios subvencionados, se 

establece como principio de actuaci6n el d~ inclusi6n en el Plan de 

una sola obra o servicio por Municipio y epigrafe. 

Segundo.- Fijaci6n porcentual de los criterios referenciados. 

Asignar a los criterios de selecci6n referidos los siguientes 

porcentajes: 

a) El criterio de la renta por habitante se valorar~ en un 

porcentaje del 60 %. 

b) lcl criterio del saldo migratorio se valorará en un 20 %~ 

e) El criterio de la tasa de desempleo se valorará en un _5 

d) Sl criterio de la superficie municipal se valorará en un 

5 % .. 

n}{. .. 
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e) ~l lO % restante se reserva como de libre disposici6n 

para atender necesidades de emergencia debidamente constatadas. 

Tercero.- Orden de Prioridades. 

- Dentro de los distintos tipos de obras que en el Plan se 

incluyan ser&n financiadas con car~cter preferente las obras y ser

vicios que reúnan alguna de las si~uientes características: 

a) ilaber estado incluidas en Planes anteriores y no ha

ber sido totalmente concluidas de suerte que su rentabilidad socio

económica est~ condicionada a la finalización compleja de las mis-

mas .. 

b) Estar promovidas por Mancomunidades Municipales Volun

tarias o Agrupaciones de Municipios siempre que supongan la potencia

ción de la comarcalización de servic.ios municipales. 

- No obstante lo cual, para la aplicaci6n de los dos crite

rios de prioridad expresados se tendri en cuenta, en todo caso, el 

orden reglamentario de prelaci6n vigente para los Planes Provincia-

les .. 

Cuartee- Ayudas Técnicas Complementarias~ 

Para la redacci6n de los proyectos que se incluyan en el Plan 

Provincial de Obras y Servicios de 1983 se prestar6 a los Ayuntamien

tos una ayuda económica conforme a la sig-uiente escala: 

a) Municipios con poblaci6n menor a lOO habitantes, el lOO~ 

de los honorarios. 

b) Municipios de 101 a 250 habitantes, el 50 ~ de los honora-

rios. 

e) Municipios de 251 a 500 habitantes, el 25 % de los honora-

rios .. 

En todo caso la cuantía de este porcentaje se aplicará al impor

te del presupuesto definitivo de cada proyecto. 

Quinto.- Oficina de Control T'cnico v Seguimiento del Plan. 

- Dentro de la Consajeria de Administraci6n Territorial, Ur

banismo, Vivienda y Medio Ambiente se crea una Oficina de Control Téc 
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nico y Seguimiento del Plan que será dirigida por un T~cnico Superior 

preferentemente con la titulaci6n de Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos .. 

- Asimismo dicha Ofj_cina tendrá como misi6n complementaria 

el asesoramiento t~cnico a los Municipios resy>ecto de las obras y 

servicios incluidos en el Plan y d~ aqu~llos que por la Consejeria 

de Administraci6n Territorial, Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente 

se estimen puedan ser objeto de inclusi6n en pr6ximos Planeso 

- El personal integrante de esta Oficina estar& sometido al 

régimen de dedicación exclusiva, teniendo incompatibilidad con la 

realizaci6n de cualquier ti¡>o de trabajo relacionado con las funcio

nes atribuidas a dicha Oficina. 

Seito.- R&gimen de Incompatibilidades para la redacci6n de pro

yectos y ejecuci6n de trabajos relacionados con el Plan Provincial de 

Obras y Servicios. 

Al personal dependiente de la Administración P~blica de la Co

munidad Autónoma de La Rioja y de cualquiera otras Administraciones 

P~blicas con titulo que les ~acult~ para la redacci6n de proyectos 

técnicos, les será de aplicaci6n la normativa vigente en materia de 

incompatibilidades. 

S~ptimo.-fledacci6n de Proyectos Técnicose 

Los proyectos t~cnicos de obras y servicios para su i~clusi6n 

en el Plan Provincial de 1983 podrin ser redactados mediante cualqui~ 

ra de los siguientes procedimi~ntos: 

a) Por los servicios técnicos de los Mu_nicipios solicitan tes .. 

b) Por los servicios técnicos de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, o 

e) flor técnicos competentes en el ejercicio libre de su pro-

fesión .. 

Octavo.-Procedimiento para la elaboraci6n del Plan Provincial 

de Obras y Servicios para 198). 

El Plan Provincial de Obras y Servicios para 1983 se elabora-

rá en dos fases: 
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a) Primera fase. Para esta elaboración se partirá del mon

tante econ6mico global consignado para el ejercicio de 1982, detra

yendo los siguientes capítulos: 

l. Plan Provincial de Deportes, el cual se aprobari por 

el Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería de Cultura y 

Educación .. 

2. Programa de Inversiones en la red de carreteras de

pendiente de la Comunidad Aut6noma de La Rioja y de instalaciones te 

lef6nicas en el medio rural, se aprobar~n por el Consejo de Gobierno 

a propuesta de la Consejería de Obras PÚblicas, Transportes y Comuni 

caciones, 

}. Plan de Electrificaci6n Rural el cual se aprobar& asi

mismo por el Consejo de Gobierno a propuesta •e la Consejería de In

dustria, Comercio y Turismo. 

b) Segunda fase. 

Una vez comunicados oficialmente por el Ministerio de Ad

ministración Territorial, a tfavés de la Dirección General de Cooper!:_ 

ción Localj los recursos económicos estatales definitivos para su apli 

cación al Plan Provincial para 1983, se elaborará un Plan Adicional p~ 

ra la diferencia que exista entre las consi~naciones inicialmente pre

vistas y las definitivamente aprobadas, así como para las que puedan 

provenir de otras fuentes de financiación. 

Noveno .. - Recursos complementarios a obtener mediante el con

cierto de ope.raciones de cr~dito con el Banco de Cr~dito Locale 

Como fruto de la experiencia obtenida en la gestión de los 

Planes Provinciales de anteriores ejercicios, se establece el crite-

rio informador de que los recursos procedentes de op<-?raciones de cr~ 

dito concertadas eon el Banco de Cr~dito Local se concreten prefere!!. 

temente en la financiación de obras y servicios de acreditada enti

dad presupuestaria, con objeto de aKilizar el mecanismo de pago de 

las que, por suponer un menor volumen presupuestario tienen una fi

nanciación más inmediata a corto plazo con recursos propios, tanto 

de los Municipios como de la Comunidad Autónoma de La Rioja .. 
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D~cimo.-Contrataci6n por la Comunidad Aut6noma de La Rioja$ 

La contratación de las obras y servicios incluídos en el 

Plan Provincial se efectuará en la forma prevista en el Real Decreto 

1763/1981, de 3 de Julio, regulador de Planes Provinciales. 

Once.- Contratación por los Ayuntamientos .. 

l. La Comunidad Aut6noma de La Rioja, mediante Resoluci6n 

de la Consejeria de Administración Territorial, Urbanismo, Vivienda y 

Medio Ambiente, podrá delegar la contratación de las obras en los 

Ayuntamientos que lo soliciten, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 8 del Heal Decreto antes citado. 

2 .. En este supuesto, los Ayuntamientos deberán tramitar 

el expediente de contratación de acuerdo con las disposiciones lega

les aplicables y con observancia de los criterios t~cnicos y juridi

co-administrativos que se recojan en la Resoluci6n delegante. 

)e Los Ayuntamientos en los que recaiga la delegaci6n se

ñalada en los párrafos anteriores, podrán acordar, en los supuestos 

legalmente previstos, la ejecución de las obras por administraci6n, 

como figura distinta de la contratación directa. 

boc~ .. - Distribución de bajas y minoraciones .. 

Las minoraciones que se produzcan en la contratación de obras 

y servicios tanto si surgen a consecuencia de bajas en las adjudicaci.2_ 

nes como si derivan del menor presupuesto del proyecto defin~tivo, se 

distribuirán proporcionalmente a los recursos aportados por las Admi

nistraciones intervinientes en su financiación .. 

Trece.- Imputación de excesos .. 

Si redactado el proyecto de~initivo resultara un presupuesto 

superior al inicialmente subvencionado, el aumento de coste correr¡ 

exclusivamente a cargo del respectivo Ayuntamiento, el cual aportará 

el compromiso de asumir el exceso correspondiente, sin que en ningún 

caso dicho exceso pueda enjugarse con cargo a las minoraciones ante

riormente indicadas, lás cuales pasarán al capítulo de remanentes en 

la parte correspondiente a las aportaciones del Estado y de la Comu

nidad Aut6noma de La Hioja. 
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Catorce.- Dirección T~cnica de las Obras~ 

La dirección técnica de las obras será desi~nada por la Con

sejería de Administración Territorial, Urbanismo, Vivienda y Medio A~ 

biente cuando las mismas sean contratadas por la Comunidad Autónoma 

de La IUoja, y cuando dicha contratación sea efectuada por los Ayunt~ 

mientas corresponderá a éstos la expresada designación previa notifi

cación de la misma a la antes citada Consejería. 

Quince$- Inspección Técnica de las Obrase 

La Comunidad Autónoma de La H.ioja ~ a través de los servicios 

técnicos correspondientes, redactará la inspecci6n y comprobación de 

la ejecución de las obras y servicios incluidos en el Plan Provincial= 

Dieciseis.-Certificaciones de Obras. 

l. Para el abono de las certificaciones de ohra ser~ necesa

rio, como requisito previo, el informe favorable de los servicios t~c 

nicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

2. Dichas certificaci~nes ser~n hechas efectivas en propor

ción al porcentaje de la· aportación correspondiente a las distintas 

Administraciones que financien las obrase 

3~ Cuando a juicio de la Consejeria de Administraci6n Terri

torial, Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente el abono de las subven

ciones concedidas por Administraciones o entidades distintas de la 

Comunidad Autónoma de La Hioja, se demore excesivamente, Gicha Conse

jeria podri disponer el libramiento del porcentaje que en las respec

tivas obras corresponda a la expresada Comunidad. 

Logrofioi 21 de Enero de 1983. 

EL CONSEJEHO DE LA PRfcSIDENCIA: Adol:fo A¡m

do Torrego. 

---------0---------
PREGUNTA SOBHE SITUACION ADMINlSTHATIVA DE TRB:S CONSEJEROS EN LOS 

HESPftCTIVOS CUimPOS FUNCIONARIALI<;S A ({UE PERI'!SNECEN, FOHMULADA POH 

EL DIPUTADO D. JOAQUIN IBARHA ALCOYA, DEL liHUPO PAHLAMicNTAHIO U.C.D. 

Presidencia 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo .69 del Hegla-. 
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mento Provisional, se ordena la publicación, en el ttBoletín Oficial 

de la Diputaci6n General de La Rioja'', de la pregunta formulada por 

el Diputado D. Joaquin Ibarra Alcoya, del Grupo Parlamentario UCD, 

relativa a la situación administrativa de tres Consejeros en los 

respectivos Cuerpos ~uncionariales a que pertenecene 

Logrofio, lO d~ febrero de 1983. 

EL PHESIDENTE: José Haría de Higuel Gil. 

________ o ______ __ 

PREGUNTA SOIJHE SITUACION AIJHINI STRATIVA DE TRES CONSEJ 1<:1105 EN LOS 

HESPf,CTIVOS CUEHPOS FUNCIONAHIALI'S A QUE P8RTENfcCEN, FOTlHULADA POH 

EL DIPUTADO D. JOAQ.UIN IBARHA ALCOYA, DEL GRUPO PI\RLAHENTA!UO U.C.D. 

Don JOAC{UIN IBAHHA ALCOYA, Diputado General, formulo preguntas al 

Excmo. Sr. Presidente provisional del Consejo de Gobierno, de acuer

do con lo establecido en los artículos 113 y si,o;uientes del Heg1ame.!:'c 

to, solicitando respuesta por escrito. 

Antecedentes: 

l .. - En el "Boletín Oficial de La Hioja" del 5 de lebrero de 

1983 (nQ 14), se publican, entre otros, los siguientes Decretos de 

la Presidencia de la Comunidad Aut6noma: 

- 3/1983, nombrando Consejero de l\dministraci6n Territorial 

a D. Florencia Alonso Segurae 

- 6/1983, nombrando Consejero de Agricultura y Alimentación 

a D. Angel Jaime Baró. 

- B/1983, nombrando Consejero de Sanidad, Acción Social y 

Trabajo a D~ Jos~ Antonio Caro Dob6nm 

2 .. - Es notorio que los citados Consejeros desempeñan funciones 

pÓblicas en Alfara, Haro y Logrofio, respectivamente. 

J.- El Gobierno de la Naci6n ha establecido, con carácter obli

gatorio e inexcusable la jornada ISJ:e trabajo para los funcionarios pÚ

blicos de 8 a 15 horas de lunes a viernes y la misma jornada un sába

do de cada tres. 
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Preg-untas: 

1ª.- Los tres nombrados Consejeros, ¿contin~an en activo en 

sus respectivos cuerpos, o han solicitado la excedencia?~ 

2ª~- Si continóan en activo, ¿su trabajo de Consejero, como 

responsable de un área y como integrado en un Organo colegiado, el 

propio Consejo, puede ser efectivo desarrollado exclusivamente en 

jornada de tarde?. 

3ª-- En el mismo supuesto, ¿además de su retribución como fun

cionarios, van a percibir otra como Consejeros?; y, en caso afirmati 

vo, ¿en qué cuantía?~ 

Logro6o 1 7 de febrero de 1983. 

Joaquin Ibarra Alcoya. 

________ o ______ __ 

ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

Día 27-12-1982 

A las 12 h. Pleno 

Día 27-12-1982 

A las 18 h. Pleno extraordinario. 

Día 2il-12-1982 

A las 17130 h. Mesa .. 

Día 5-1-1983 

A las 101 30 h. Junta de Portavoces 

Día 5-l-1983 

A las 11130 h. Mesa. 

Día $5-l-1983 

A las ll h. Junta de Portavoces 

Día 22-l-1983 

A las ll h. Mesa y Junta de Portavoces 

Día 24-l-19il3 

A las lO 1 30 h. Pleno 
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Día 26-1-1983 

A las lO h. Mesa 

Día 9-2-1983 

A las 10,30 h. Junta de Portavoces 

Día 9-2-1983 

A las ll h. Mesa 

--------0•--------
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